
BOME NÚM. 4862 - MELILLA, VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 2011 - PAG. 4126

Quinto: Forma y Plazos de presentación solicitu-

des

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según

los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto

Melilla S.A. o en la página web "www.promesa.net".

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los

registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en

todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

3.- Para la convocatoria extraordinaria del año

2011 se establecen un plazo para la presentación de

la solicitudes desde el 01/10/2011 hasta el 31/12/

2011.

4.- La solicitud deberá acompañarse de:

a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del

documento de constitución y modificación, en su

caso, de la empresa solicitante, debidamente inscri-

tas en el registro correspondiente, estatutos socia-

les y documento de identificación fiscal. Cuando se

actúe por representación, poder bastante en dere-

cho que acredite las facultades de representación

del firmante de la solicitud para actuar en su nombre.

En el caso de empresario persona fisica: D.N.I. del

solicitante. Asimismo será necesario la presenta-

ción del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en

el caso de empresas que se hayan constituido bajo

la forma de sociedad o comunidad de bienes.

b) Cuando la empresa solicitante haya iniciado su

actividad, alta en el Impuesto de Actividades Econó-

micas, salvo en el caso de exención en el que se

presentará Declaración Censal de la actividad por la

que se solicita la subvención.

c) Memoria del proyecto empresarial, financiero y

de gestión.

d) Declaración en la que se hagan constar las

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad concedidas o solicitadas de cuales-

quiera otras Administraciones o entes públicos o

privados, nacionales, de la Unión Europea o de

organismos internacionales y en su caso, la cuantía

de las mismas.

e) Declaración de la empresa de que conoce las

reglas "de mínimis", así como de las ayudas

recibidas, durante los tres ejercicios fiscales ante-

riores a la solicitud, en concepto de ayudas "de

mínimis".

f) Documentación acreditativa de que el solici-

tante se encuentra al corriente de sus obligaciones

tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica,

así como con la Seguridad Social.

g) Declaración de no hallarse incurso en alguna

de las prohibiciones establecidas en el artículo 13

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, que impiden obtener la condición

de beneficiario.

h) Certificado de la entidad financiera de la

cuenta a la que se hará la transferencia de la

subvención, con indicación de la entidad y su

código, la sucursal con domicilio y código, número

y titular/es de la cuenta bancaria.

i) Toda aquella documentación que la sociedad

pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesa-

ria para la tramitación del expediente de conce-

sión.

5.- La presentación de la solicitud supone la

aceptación expresa y formal, por parte de la

entidad solicitante, de todos los requisitos conte-

nidos en las bases reguladoras.

6.- Si la solicitud no reúne los requisitos esta-

blecidos en la norma de convocatoria, el órgano

instructor requerirá al interesado para que la sub-

sane en un plazo máximo e improrrogable de diez

días hábiles, con indicación de que, si así no lo

hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,

previa resolución que deberá ser dictada en los

términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-

PAC.

Sexto: Evaluación

1.- La selección de las solicitudes a subvencio-

nar se realizará teniendo en cuenta la puntuación

obtenida tras la valoración del proyecto, con arre-

glo a los siguientes criterios:


